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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione al final del programa 5. “Espacio público 

seguro e inclusivo” del objetivo estratégico 1: “Bogotá avanza en Seguridad”, incorporado 

por el artículo 8, numeral 8.5. en el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual 

se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 

Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura, el cual quedará así: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

Programa 5. Espacio público seguro e 

inclusivo.  

(…) 

Finalmente, para asegurar el 

aprovechamiento del espacio público para 

el desarrollo social, controlando las zonas 

en las que se evidencian los altos niveles 

de aglomeración de vendedores, y evitar 

así la percepción de inseguridad y 

desorden del espacio público, se 

implementará una estrategia para 

gestionar efectivamente el derecho al 

mínimo vital y el derecho al uso y disfrute 

del espacio público. Adicionalmente, se 

dará cumplimiento a los fallos y/o 

sentencias que ordenan la organización y 

recuperación de los espacios que 

fortalezcan la economía social de la ciudad. 

Adicionalmente, el sector Seguridad 

diseñará y pondrá en funcionamiento un 

modelo de colaboración con el sector 

privado, y de manera particular con el 

sector de vigilancia y seguridad privadas, 

en el que se aborde la construcción de 

conocimiento, el intercambio de mejores 

Programa 5. Espacio público seguro e 

inclusivo.  

(…) 

Finalmente, para asegurar el 

aprovechamiento del espacio público para 

el desarrollo social, controlando las zonas 

en las que se evidencian los altos niveles de 

aglomeración de vendedores, y evitar así la 

percepción de inseguridad y desorden del 

espacio público, se implementará una 

estrategia para gestionar efectivamente el 

derecho al mínimo vital y el derecho al uso 

y disfrute del espacio público. 

Adicionalmente, se dará cumplimiento a los 

fallos y/o sentencias que ordenan la 

organización y recuperación de los 

espacios que fortalezcan la economía 

social de la ciudad. Adicionalmente, el 

sector Seguridad diseñará y pondrá en 

funcionamiento un modelo de colaboración 

con el sector privado, y de manera 

particular con el sector de vigilancia y 

seguridad privadas, en el que se aborde la 

construcción de conocimiento, el 

intercambio de mejores prácticas y el 
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prácticas y el reconocimiento de los 

distintos actores, tanto público como 

privados encargados de velar por la 

seguridad de la ciudad. 

reconocimiento de los distintos actores, 

tanto público como privados encargados de 

velar por la seguridad de la ciudad. Para 

ello la Administración diseñará y 

ejecutará un plan para recuperar las 

zonas especiales debidamente 

georreferenciadas de conformidad con 

el artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 

2004. 

 

Justificación 

Estas zonas deben ser recuperadas para cumplir con el objetivo de ordenar y mejorar el 

uso del espacio público en Bogotá. La recuperación implica tomar medidas para restaurar 

y revitalizar áreas que han sido ocupadas de manera informal o inadecuada, devolviéndole 

a su propósito original o asignándoles nuevos usos que beneficien a la comunidad. Al 

recuperar estas zonas, se busca mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, promover la 

seguridad y la legalidad en el espacio público, y garantizar que se utilicen de manera 

eficiente para actividades comerciales, culturales o recreativas planificadas y controladas. 

 

Cordialmente,  

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 


